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NOTIFICACIÓN DE CHILE CONFORME AL ARTÍCULO XVII

Respuestas de Chile a las preguntas formuladas por Australia1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 24 de
julio de 1996.

_______________

La función de COTRISA es apoyar el proceso de comercialización interna con el fin de tratar
de corregir las imperfecciones que presenta el mercado interno de algunos granos -el cual se caracteriza
por una alta concentración de los poderes de compra- al constituir una oferta alternativa a la cual pueden
recurrir especialmente los medianos o pequeños empresarios del rubro.

Los precios de compra son determinados sobre la base del costo de importación a nivel de
mercado interno desde los países proveedores relevantes al momento de la adquisición, a los que se
descuentan los costos financieros y los gastos de almacenamiento y mantención del stock.

Los precios de venta son determinados sobre la base de licitaciones que se efectúan de las
existencias a la industria molinera y avícola nacional.
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